
Este documento es una versión pública, en el cual 

únicamente se ha omitido la información que la 

Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP), 

define como confidencial, entre ello, los datos 

personales de las personas naturales .. (Arts. 24 y 30 

de la LAIP y artículo 6 del lineamiento No. 1 para la 

publicación de la información oficiosa. 
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DEL SEGURO SOCIAL 
Alameda Juan Pablo II y 39 Avenida Norte 
San Salvador, El Salvador, C.A 

14391/2023 

Instituto Salvadoreño del Segur:, Social. Ofi cina de Información y Respuesta, en la ciuda d 
de San Salvador, a las doce horas con cincuenta y c inco minutos día dieciocho de mayo del 
año dos mil veintitrés. 

La Suscrita Oficia l de Información, luego de haber recibido y admitido la solicitud de 
información Nº14391, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta, por ta 
solicita nte , quien se identifica con Documento Único de 
Identidad , qu ien han solicitado la 
información referente a: "Buenas tardes, solicitamos base de datos nacional de empresas 
reg istradas hasta el mes de abril 2023 dividida por : 1. Mun ic ipio, 2) Activid ad económica 
según la CIIU REV 4, 3) Sector económico al que pertenece (Primario, secundario y 
terciario) 4) Cantidad de empleados por sexo (hombre, mujer), 5) Total de empleados, 6) 
Tipo de empresa (micro, pequeña, mediana y gran empresa); hace las sigu ientes 
VALORACIONES: 

Que en cum plimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la 
Información Pública, se realizaron las notificaciones y gestiones necesarias ante la Jefatura 
del Departamento Actuariado y Estadistica del ISSS, a fin de que facilitara el acceso a la 
misma. 

Que de acuerdo a la informac ón solicitada, la Jefatura del Depa rtam ento Actuariado y 
Estadistica del ISSS remitió a esta dependencia en formato de hoja de cálculo, archivo con 
información de empleadores que presentaron planilla al ISSS, del mes de marzo 2023; 
aclara ndo que se entrega et últ mo mes dispon ible, ya que abril se rá pagado a fi nales de 
mayo 2023. As im ismo, la jefatu'a entes mencionada informó que el Instituto clasif ica los 
empleadores según la CI IU REV.4, que no se identifica si son pequeñas, medianas o gran 
empresa, así como tampoco sectores prima rio, secundario y terc ia rio. 

Que la información solicitada es de carácter púb lico, en consecuenc ia y de conformidad a 
lo regulado en el Art. 18 de la Constitución de la República y los Arts. 61, 66, 69, 70, 71 y 72 
de la Ley de Acceso a la Información Pública, RESUELVE: 

Entréguese: al petic iona rio la in"ormación detallada en la presente resolución. 

Notifíquese por med io de correo electrónico. 

Oficina de Información y Respuesta (OIR) 
Segundo nivel, Torre ISSS TEL. 2591-3202 




